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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001062022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

ERIKA PATRICIA VASQUEZ 
ALVAREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001092022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

EVELYN SOPHIA LA ROTTA 
PRADA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001252022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

FLOR ALBA BELTRAN 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001262022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

DANIELA CANDELARIO DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001292022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

GLADYS RODRIGUEZ PARRANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
001362022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

ESTHER JURLEY MORALES 
GUTIERREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
002232022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

OSCAR LUIS LAURENS VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
002302022 19/12/2023

NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION- FOMAG

YANNET PILAR CARRILLO 
CARRILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
004032022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

EDGAR MANCILLA SANABRIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
004242022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

CESAR ANIBAL MORA VILLOTANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
004332022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

AURA YICELA RIVERA 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
004542022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

FERNANDO JARAMILLO AVENIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
004912022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

CLAUDIA PATRICIA SERRANO 
GARZON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
005432022 19/12/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

GLORIA ALEJANDRA CANIZALES 
BARBOSA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
005722022 19/12/2023

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

JEANET ROMERO PIÑEROSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  QUE  TERMINA  PROCESO  POR  DESISTIMIENTO
005842022 19/12/2023

MINISTERIO DE EDUCACION - 
FOMAG

GLORIA DEL ROCIO RONCANCIO 
S.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00106-00 

DEMANDANTE: ERIKA PATRICIA VÁSQUEZ ÁLVAREZ 

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Erika Patricia Vásquez Álvarez, por medio de apoderada, presentó demanda en 
contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cundinamarca – Secretaria 
Departamental de Cundinamarca y Fiduprevisora S.A., la cual fue admitida mediante 
auto proferido el 1 de agosto de 2022 (011AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 26 de junio de 2023, archivos 
024CorreoMemorial26Jun23.pdf y 025EscritoDesistimiento.pdf del expediente, se 
allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por 
la apoderada de la parte actora, Doctora Yovana Marcela Ramírez Suárez. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 26 de octubre de 2023 
(027AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 029ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Yovana Marcela Ramírez Suárez 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 16 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
  



 Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aafb2f76ea4aba5c476c4aed14b4ab9fcb2be25bb78f43f98e9b7ba66267c333

Documento generado en 19/12/2023 03:47:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00109-00 

DEMANDANTE: EVELYN SOPHIA LA ROTTA PRADA 

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, BOGOTÁ D.C. – SECRETARIA DISTRITAL 
DE EDUCACIÓN y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Evelyn Sophia La Rotta Prada, por medio de apoderada, presentó demanda en contra 
de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, Bogotá D.C. – Secretaria Distrital de Educación y Fiduciaria 
la Previsora S.A., la cual fue admitida mediante auto proferido el 1 de agosto de 2022 
(009AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 26 de junio de 2023, archivos 
020CorreoMemorial26Jun23.pdf y 021EscritoDesistimiento.pdf del expediente, se 
allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por 
la apoderada de la parte actora, Doctora Yovana Marcela Ramírez Suárez. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 26 de octubre de 2023 
(023AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 025ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Yovana Marcela Ramírez Suárez 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 16 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af34aead4e8d86caf35c99eefa51adde363d556567c84d30503bbe388ed6fdeb

Documento generado en 19/12/2023 03:47:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00125-00 

DEMANDANTE: FLOR ALBA  BELTRÁN RODRÍGUEZ  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Flor Alba Beltrán Rodríguez, por medio de apoderada, presentó demanda en contra 
de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 8 de septiembre de 2022 (005AutoAdmite.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
008Correo20231103ParteActora.pdf y 009EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(022AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 024ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a42af1c2c04ffdf8bcd1f8b84ff62933d0322c8be376f5d06d701dab1c57bebe

Documento generado en 19/12/2023 04:00:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00126-00 

DEMANDANTE: DANIELA CANDELARIO DÍAZ  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Daniela Candelario Díaz, por medio de apoderada, presentó demanda en contra de 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 15 de septiembre de 2022 
(005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
018Correo20231103ParteActora.pdf y 019EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(021AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 023ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a1055b5c5e98a4e696a7330a3910ebdc3c3ca4aba5906c00785f47b6167e925

Documento generado en 19/12/2023 04:00:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00129-00 

DEMANDANTE: GLADYS RODRÍGUEZ PARRA  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Gladys Rodríguez Parra, por medio de apoderada, presentó demanda en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 8 de septiembre de 2022 (005AutoAdmite.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
018Correo20231103ParteActora.pdf y 019EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(021AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 023ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00136-00 

DEMANDANTE: ESTHER JURLEY MORALES GUTIÉRREZ 

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Esther Jurley Morales Gutiérrez, por medio de apoderada, presentó demanda en 
contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación 
Distrital, la cual fue admitida mediante auto proferido el 8 agosto de 2022 
(005AutoAdmite.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
17Correo20231103ParteActora.pdf y 18EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Samara Alejandra Zambrano 
Villada. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(20AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 22ConstanciaTraslado.pdf del expediente, en 
ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Samara Alejandra Zambrano 
Villada fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 60 y ss. 
Archivo 001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 
4 del 316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 
306 de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, 
absteniéndose de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto 
produce efectos de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la 
demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00223-00 

DEMANDANTE: OSCAR LUIS LAURENS VARGAS 

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMETAL y 
MUNICIPIO DE SOACHA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DE SOACHA 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 
Oscar Luis Laurens Vargas, por medio de apoderada, presentó demanda en contra 
de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, Departamento de Cundinamarca – Secretaria Departamental 
de Educación y Municipio de Soacha – Secretaria de Educación y Cultura de Soacha, 
la cual fue admitida mediante auto proferido el 11 de agosto de 2022 
(005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 8 de noviembre de 2023, archivos 
034Correo20231108ParteActora.pdf y 035EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Samara Alejandra Zambrano 
Villada. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 23 de noviembre de 2023 
(037AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 039ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Samara Alejandra Zambrano 
Villada fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 61 y ss. 
Archivo 001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 
4 del 316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 
306 de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, 
absteniéndose de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto 
produce efectos de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la 
demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
  
SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00230-00 

DEMANDANTE: YANNETH PILAR CARRILLO CARRILLO 

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Yannet Pilar Carrillo Carrillo, por medio de apoderada, presentó demanda en contra 
de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 29 de agosto de 2023 (005AutoAdmite.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 8 de noviembre de 2023, archivos 
015Correo20231108ParteActora.pdf y 016EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 23 de noviembre de 2023 
(022AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 024ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00403-00 

DEMANDANTE: EDGAR MANCILLA SANABRIA  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 
Edgar Mancilla Sanabria, por medio de apoderada, presentó demanda en contra de 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 29 de mayo de 2023 
(005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
008Correo20231103ParteActora.pdf y 009EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(011AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 023ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00424-00 

DEMANDANTE: CESAR ANÍBAL MORA VILLOTA  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 
Cesar Aníbal Mora Villota, por medio de apoderada, presentó demanda en contra de 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 17 de agosto de 2023 
(005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
010Correo20231103ParteActora.pdf y 011EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(015AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 025ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00433-00 

DEMANDANTE: AURA YICELA RIVERA GONZÁLEZ  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Aura Yicela Rivera González, por medio de apoderada, presentó demanda en contra 
de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 17 de agosto de 2023 
(005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 2 de noviembre de 2023, archivos 
008Correo20231102ParteActora.pdf y 009EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(011AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 025ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00454-00 

DEMANDANTE: FERNANDO JARAMILLO AVENIA 

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 
Fernando Jaramillo Avenia, por medio de apoderada, presentó demanda en contra de 
la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 22 de junio de 2022 (005AutoAdmite.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
008Correo20231103ParteActora.pdf y 009EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Samara Alejandra Zambrano 
Villada. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(013AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 017ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Samara Alejandra Zambrano 
Villada fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. 
Archivo 001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 
4 del 316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 
306 de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, 
absteniéndose de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto 
produce efectos de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la 
demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00491-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA SERRANO GARZÓN 

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN y FIDUCIARA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Claudia Patricia Serrano Garzón, por medio de apoderada, presentó demanda en 
contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación 
Distrital, la cual fue admitida mediante auto proferido el 17 de agosto de 2023, 
vinculándose a la Fiduciaria la Previsora S.A. (005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
008Correo20231103ParteActora.pdf y 009EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Samara Alejandra Zambrano 
Villada. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(011AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 015ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Samara Alejandra Zambrano 
Villada fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 62 y ss. 
Archivo 001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 
4 del 316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 
306 de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, 
absteniéndose de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto 
produce efectos de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la 
demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00543-00 

DEMANDANTE: GLORIA ALEJANDRA CANIZALES BARBOSA  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Gloria Alejandra Canizales Barbosa, por medio de apoderada, presentó demanda en 
contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación 
Distrital, la cual fue admitida mediante auto proferido el 25 de septiembre de 2023, 
vinculándose a la Fiduciaria la Previsora A.S. (005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
008Correo20231103ParteActora.pdf y 009EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(013AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 015ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00572-00 

DEMANDANTE: JANET ROMERO PIÑEROS  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Janet Romero Piñeros, por medio de apoderada, presentó demanda en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación Distrital, la cual fue 
admitida mediante auto proferido el 25 de septiembre de 2023, vinculándose a la 
Fiduciaria la Previsora S.A. (005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 3 de noviembre de 2023, archivos 
008Correo20231103ParteActora.pdf y 009EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(013AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 015ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
Por secretaría disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2022-00584-00 

DEMANDANTE: GLORIA ROCÍO RONCANCIO SICACHA  

DEMANDADAS: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

 
A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 
Gloria Rocío Roncancio Sicacha, por medio de apoderada, presentó demanda en 
contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Bogotá D.C. – Secretaria de Educación 
Distrital, la cual fue admitida mediante auto proferido el 25 de septiembre de 2023, 
vinculándose a la Fiduciaria la Previsora S.A. (005AutoAdmiteDemanda.pdf).   
 
No obstante, advierte el Despacho que el 8 de noviembre de 2023, archivos 
008Correo20231108ParteActora.pdf y 009EscritoDesistimientoDemanda.pdf del 
expediente, se allegó memorial de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, Doctora Paula Milena Agudelo 
Montaña. 
 
De la solicitud de desistimiento, mediante auto del 24 de noviembre de 2023 
(013AutoCorreTrasladoDesistimiento.pdf), se ordenó correr traslado a la parte 
demandada, el cual se efectuó a partir del 11 de diciembre de 2023 por el término de 
3 días, como se evidencia en el archivo 015ConstanciaTraslado.pdf del expediente, 
en ese sentido, el despacho advierte que las demandadas guardaron silencio. 
 
Así las cosas, como quiera que en la presente controversia no se ha proferido 
sentencia que ponga fin al proceso, y que la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña. 
fue facultada expresamente por la demandante para desistir (fls. 2 y ss. Archivo 
001Demanda.pdf), conforme a lo previsto por los artículos 314, 315 y numeral 4 del 
316, del Código General del Proceso, aplicado por remisión expresa del artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011, es procedente aceptar dicho desistimiento, absteniéndose 
de condenar en costas a la parte actora, advirtiendo que este auto produce efectos 
de cosa juzgada, respecto de las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada de la parte actora, atendiendo las consideraciones 
expuestas. 
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SEGUNDO.- ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, en la 
presente oportunidad, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- ADVERTIR que este auto produce efectos de cosa juzgada, respecto de 
las pretensiones contenidas en la demanda. 
 
CUARTO.- En consecuencia, DECLARAR la terminación anormal del proceso. 
 
QUINTO.-  Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaría del juzgado, 
ARCHIVAR el expediente en el aplicativo Share Point, previas las constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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